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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE

NUEVA ZELANDIA1 DE CONFORMIDAD CON EL
PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 16 de
octubre de 1995.

_______________

1. En el artículo 5 se indica que el Ministro puede pedir a una autoridad que inicie una investigación
con respecto a la importación de los productos. ¿Pueden aplicarse también medidas de salvaguardia
sin que la autoridad inicie una investigación?

2. ¿Será la misma autoridad quien realice las investigaciones iniciales, los exámenes al promedio
del período de aplicación de las medidas y las investigaciones para prorrogar dichas medidas? ¿Qué
procedimientos administrativos concretos deberá seguir la autoridad competente para efectuar las
investigaciones previas a la imposición de medidas de salvaguardia?

3. ¿Pueden adoptarse medidas provisionales y, en ese caso, en qué condiciones?

4. ¿Prevé la legislación neozelandesa plazos concretos para imponer medidas de salvaguardia y
para realizar los exámenes al promedio del período de aplicación? ¿Existe alguna disposición que prevea
la liberalización progresiva de las medidas?

5. Al parecer, la legislación de Nueva Zelandia nada dice acerca de la posibilidad de prorrogar
una medida de salvaguardia. ¿Podría indicar la delegación de Nueva Zelandia si esas prórrogas son
posibles y, en ese caso, qué procedimientos se seguirían?

6. ¿Existen en la legislación neozelandesa disposiciones concretas para dar cumplimiento a las
obligaciones que imponen los párrafos 5 y 6 del artículo 7 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC?

7. Una vez que se aplica una medida de salvaguardia, ¿puede enmendarse o anularse esa medida?

8. Cuando se realizan investigaciones previas a la imposición de medidas de salvaguardia o se
aplica una medida de salvaguardia, ¿se concede trato especial a las importaciones de Australia?
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9. ¿Qué legislación prevé la posibilidad de compensar a los países afectados por una medida de
salvaguardia de Nueva Zelandia?

10. El párrafo 5 del artículo [7, Informe de la Autoridad, estipula que la Autoridad, tras presentar
su informe al Ministro, hará que se publique dicho informe. ¿En qué publicación se insertará el Informe
de la Autoridad?

11. En relación con el artículo [7, Informe de la Autoridad, tras recibir el informe de la Autoridad,
¿puede el Ministro y/o el Gobierno aprobar o negar la aplicación de una medida de salvaguardia publicada
en la Gaceta?

12. En los apartados a) y b) del párrafo 1 del artículo 5 figuran las palabras "es probable sufra"
y "sea probable sufra". ¿Equipara Nueva Zelandia esas palabras a la definición de "amenaza de daño
grave" que figura en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias de
la OMC?




